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ENERG)trRUST S.A.
Notas a los Estados Financiqos

Al37 de dicietnbre de 2073

7. P olíticas Contables Significatio as

Los estados financieros han sido preparados bajo el sistema de partida doble, en
idioma castellano y en dólares de los Estados Unidos de América que es la moneda de
curso legal adoptada en el Ecuador desde eI año 2000.

Las pollticas de contabilidad que sigue la compañía están de acuerdo con los principios
de Contabilidad de General Aceptación en el Ecuador (NORMAS ECUATORIANAS
DE CONTABILIDAD), los cuales requieren que la administración efecthe estimaciones
y utilice ciertos supuestos, para deterrrinar la valuación de algunas partidas induidas
en los estados financieros y para efectuar las rLvehciones que se requieren presentar en
los misnos, la administración considera que las estimaciones y supuestos utilizados
fueron los adecuados.

2. Domicilio. Actioiilail, Registro Moneila

ENERGYTRUST S.A., está domiciliada en Guayaquil, Ecuador. La Compañla surgió
como entidad el 16 de Julio del 2013, siendo zu actividad económica de Instalación,
Mantenimiento y Reparación de Antenas, Sistemas de Alannas y Otros Sistemas
Electrónicos.

Sus registros contables, se registran en dólares ($), moneda oficial de Ecuador.

3. Detalle dc Cuentas

a. Activo Corriente
Efecüvo y Equivalente al Efecüvo

TOTAL
800.00



b. Capital Social

Constituido Por 800 acciones comunes y nominativas de $ 1.00 cada una. El accionista
Mayoritario Posee el 33.50% del Capital y los Otros 2 Accionistas poseen el33.25o/o

Cada Uno del Capital.

MARCO AUGUSTO GUAMAN ULLAURT
KLEVER ALFREDO GUAMAN ULLAURI
FLAVIO HUMBERTO GUAMAN ULLAURI

268.00

266.00

266.00 800.00

TOTAL 800.00

4. OTRAS REWLACIONES IMPORTANTES

fl. ADAPTACION A LAS NORJI4AS INIERNACIONATES DE INEORMACION
FINANCIERA

Con fecha 4 de septiembre del 2006, mediante Registro Oficial No 348 se publicó la
siguiente resolución N'06.Q.ICI404, que resuelve en zu a¡tículo 2, disponer que las
NIIF sean de aplicación obligatoria por parte de Las enüdades sujetas al control y
vigilancia de la Superintendencia de Compañías para el regisbo, prepatación y
presentación de los estados financieros.

Mediante resolución No 08.G DSC de la Superintendencia de Compañía se estableció el
cronogranra de aplicación obligatoria de las Normas Intemacionales de Información
Financiera (NIIF).

La convergencia de los estados financieros a las normativas intemacionales de
informaciórr financiera, b'usca homologar los balances de l¡as empresas con la normativa
local.

La Cla. ENERGYTRUST S.A. a la fecha de preserrtación de este informe, 14 de Marzo
2014, se encuentra aplicando las NIIF para $rmes cuyo periodo de transición fue el año
2011. y el periodo de ajuste año 2012.

b. IMPIIESTO ALARENTA

De acuerdo con lo establecido en el arlculo 94 del Código tributario, la facultad de la
adrrinistración para determinar la obligación tributa¡ia, sin que requiera
pronunciamiento previo caduca en tres años, contados desde la fecha de la declaración,
en que la ley exija determinación por el sujeto pasivo en seis años a partir de fecha en
que vence elplazo para presentar la declaración cuando no se hubiere declarado en
todo o en parte y en un año cuando se trate de verifica¡ un acto de determinación



practicado Por el sujeto pasivo o en forma mixta, contado desde la fectra de noüficación
de tales actos.

e EVENTOS SUBSECUENTES

Entre el 31 de diciembre del 2013 y la feúa de junta de accionistas (14 de marzo del
2014), no se conoce la existencia de algún hecho que puüera cambiar zustancialmente
la estructura de los estados financieros, o flue pudiera tener un efecto importante sobre
los estados financieros.

¡L PASIVOSCONTINGE¡üES

Eiscal

Ias declaraciones del impuesto sobre la renta, están a disposición de Las autoridades
fiscales, p¿rra su revisión

La errüdad manüene la contingencia de cuatQüer ajuste a las declaraciones presentadas
ante la administración tributa¡ia, que pueda resultar por revisiones futuras. Sin
embargo, la gerencia considera que las declaraciones presentadas a La fecha no serfun
sustancialmente aiustadas como resultado de revisiones a futu¡o.

MARCO AUGUSTO GUAMAN I,JLLAT'RI

GERENTE GENERAL CONTADOR


